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Proceso:           EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante:  JENNY MARICEL DUEÑAS RIVERA 
Demandado:  MIGUEL ANGEL RAMIREZ ROJAS                      
Radicado:      500013110002-2022-00109-00 

 
 
 
 
 
 
SECRETARIA. Villavicencio, 1 de marzo de 2023.  En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
  
      La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
               

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 
Villavicencio, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Como quiera que sobre lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutada en 
relación con que se dé por terminado el trámite de manera anticipada por pago total 
de la obligación, el Despacho se pronunció en anterior oportunidad, se está a lo 
dispuesto en su integridad en el numeral 2 del auto de fecha 23 de noviembre del 
año 2022. 
 
Aunado a lo anterior y como no se encuentran reunidos los requisitos establecidos 
en el artículo 161 del CGP, para dar por terminado anticipadamente el trámite del 
proceso por pago total de la obligación, lo que corresponde es continuar con el 
trámite del proceso, por lo que se está a lo resuelto a su integridad en el inciso 
primero y ss. del auto de fecha 8 de febrero de 2023. 
 

Notifíquese. 
 

  La Jueza, 
 

 
 
 

   OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
 
 

 

Firmado Por:



Olga  Infante     Lugo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 428336bffe600ef4ff8316f8c7071067e2b99dcbe6e8b8c3cc987da8fdcb3eca

Documento generado en 15/03/2023 10:33:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


